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PÉRDIDA.
En la noche de 6 del actual se 

estravió desde la calle del Princi­
pe, uúm. 13, á la plaza del Angel, 
número 8 , un pendiente redondo 
de oro con colgantes de perlas y de 
turquesas. Se suplica á la persona 
que lo haya encontrado se sirva 
entregarlo en la plaza del An­
gel, 8 , segundo, y  además de gra­
tificarle se le agradecerá.

EL POPULAR.
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No es cierto que el Sr. Bosch y 
Labrús propusiera que se auraen- 
íara á los pueblos, como se deduce 
de un suelto de El Imparcial, la 
suma que se piensa exigir á los 
productores de sal. Lo que dijo fué 
que los impuestos directos á la pro­
ducción son siempre ruinosos, y 
que tal vez seria más conveniente 
recaudar aquel impuesto de los 
mismos productores en el acto de 
la venta, exigiendo dos reales por 
cada quintal métrico. Tampoco es 
cierto que, á propó.iito de esto, vol­
viese á hablar de aranceles, fb hizo, 
sí, con motivo do los razonamien­
tos de D, Matías López en contra 
del articulo que autoriza á los 
ayuntamientos para imponer dere­
chos de consumo á los productos 
coloniales, pero no en un senti­
do genérico, sino en el de que, 
obligaiulo la necesidad á recargar 
más dichos artículos, habia de ser 
menos gravoso al comercio y á la 
Hacienda aumentar los derechos de 
importación de aíjuellos productos, 
pudiendo muy bien el Estado in­
demnizar á los ayuntamientos por 
lo que percibiera más en aduanas, 
rebajando ó anulando el 5 por 100 
que percibo sobre el total ae los 
presupuestos municipales.

Se ha presentado á la sociedad 
Económica de Amigos del País, 
para su exáraen, nn proyecto de 
asociación mutua que tiende á me­
jorar la situación presente y veni­
dera de la clase obrera y jornalera.

En dicho proyecto no"" se conftin- 
don los principios socialistas con 
el objeto puramente benélico á que 
tiende, y  en tal sentido, creemos 
que la ilustrada corporacion á cuyo 
juicio se somete el pensamiento ño 
solo lo mirará con el interés que so 
merece, sino que le dará preteren- 
cia en sus discusiones - atendido el 
fin á que se encamina.

La Epoca conviene con nosotros 
en que los proyectos de ley pre­
sentados por el ministro de la Guer­
ra sufrirán importantí.?imas modi­
ficaciones, pero disiente de nues­
tra opinion en cuanto al número 
<le proyectos que se han de discu­
tir en esta legislatura, puesto que 
dice que se discutirá mas que el 
fuero, si hay tiempo para ello.

Como desde principios del año 
1876, ó lo que es lo mismo, desJe 
que por primera vez se abrieron 
las Cortes en el actual reinado, 
existen pendientes de dictamen 
proyectos de ley es militares, cree-, 
mos que el tiempo no es el incon-; 
veniente para que tales proyectos 
se discutan en las Cámaras, pues 
sabido es que no solo ha habido 
dias en que so han levantado las 
sesiones por falta de asuntos de que, 
tratar, sino que en otros no se han 
abierto. Asimismo conceptuamos 
que tampoco ha debido inñuir en 
esto la gravedad dél asunto, toda 
vez que otros más importantes y 
graves llaman la áteacion de la 
Cámara, por ejemplo, los presu­
puestos, y sin embargo, se infor­

man, se discuten y  se aprueban en 
unos cuantos dias.

El inconveniente, pues, no está 
en el tiempo, ni en lo grave del 
asunto, sino en las comisiones que 
han de formar dictámen.

En el Bazar de la Puerta 4el Sol, 
ini'mero 15, se ha puesto un anun­
cio en el que se lee poco más ó 
menos lo siguiente: «Se timbra 
gratis todo el papel que- se compre 
en esie establecimiento.» Como 
hemos tenido ocasion do compro­
bar que tal anuncio no ha sido una 
verdad, al menos para nosotros, 
referireraos el hecho en que funda­
mos el aserto.

Compramos el dia dos una ca.ja 
de papel, pagándola en el acto y 
como se nos ofreció timbrarla, la 
dejamos en dicho establecimiento; 
volvimos por ella el dia 4, se nos 
dijo que no estaba timbrada, que 
volviéramos al siguiente dia; mas 
ni el dia 5, ni el 6 , ni ayer 7 por 

i la noche so hallaba el mencionado 
' papel timbrado como se nos pro­
metió, por lo cual, conociendo nos­
otros que lo del anuncio era sim­
plemente una promesa ilusoria,'tu- 

I vimos á bien quedarnos únicamen- 
' te con el papel sin timbrar, aunque 
' podríamos haber exigido el precio 
entregado.

Prevenimos, pues, á los compra­
dores de papel contra la nv^m in­
dustria establecida en el Bazar de 
papel y  objetos de escritorio de la 
Puerta"del Sol, núm. 15.

Vergüenza nos causa por no em­
plear otra frase mas dura, el conte­
nido del siguiento suelto que auo- 
che publica nuestro querido é ilus­
trado colega La Epoca.

«Esta tarde ¡a pobjacion  casi en masa 
se halla cu la plaza de los toros. A la sa­
lida de su casa, Frascuelo ha sido v icto ­
reado com o uuuca lo ha sido niiipun g e ­
neral \'iotorioso, y  la calle estaba lite­
ralm ente. ciiajadfa de gente. Por esta 
muestra puede calcular el señor marqués 
de Sau Carlos lo que sucederá con  su 
proposiciou  que, teniendo toda la razón 
de su parte, no dará gusto á los señores.,»

¡Qué vergüenza para las cien­
cias!

Qué vergüenza para la.s letras!
¡Qué vergüenza para el trabajo 

útil y provechoso!
¡Vicnorear á un torero porque va 

á exponer su .vida ante un público 
qu'e no sabemos si goza con las 
que llama suertes ó conlasíító?- 
tes desgraciadas\

Aun ciiando ayer fué día de la­
bor, una muchedumbre ansiosa acu­
dió á saludar á uu diestro, que no 
hace muchos dias estaba luchando 
entre la muerte ó la vida en el le­
cho del dolor por la desgracia que 
le ocurrió en la plaza de toros de 
Madrid.

Pues bien; esa misma muche­
dumbre que aquel día se horrori­
zaba del es])ectáculo que ofrecía á 
la vista el torero Frascuelo, atrave­
sado cruelmente por las astas de 
un indefenso animal, ha acudido 
ayer tarde alegre, bulliciosa y ebria, 
tal vez do presenciar nuevas esce­
nas y actos impropios de la cultura 
de uu pueblo que se llama civili­
zado.

*¡Qué paso tan grande dará Es­
paña el día en que se dicte una dis­
posición que acabe para siempre 
con estas/eí^a.?, baldón y oprobio 
do nuestras costumbres!!

Veremos si la proposicíon del 
marqués de San Carlos es acogida 
connnuestras de aprobación.

Así lo esperamos, porquetonemos 
seguridad completa de que excep­
tuando iims cnaiitos aficionados, el 
resto de españoles deseas que se 
tome una medida eñcaz sobre este 
asunto.

La proposicíon dice así:
«Persuadidos los diputados que sus­

criben de que las corridas de toros de 
m uerte ejercen  uua influencia pern icio­
sa en nuestras costumbres, y  constitu ­
y e n  un espectáculo poco digno de uu 
pueblo culto, tienen la honra de propo­
ner á la aprobación del C ongreso lo si­
guiente:

A rticulo 1." Queda prohibida la cons­
trucción  de nuevas plazas do toros, así 
com o la reedificación de las que en la 
actualidad .se enrucntren derruidas.

Art. 2.“ El Gobierno adoptará la.s m e­
didas que crea convenientes para la su­
presión, dentro de uu plazo prudencial, 
de ]as corridas de toros de m uerte.—  
Marqués de San Cárlos.— Antonio María 
F abié.— .Alejandro Pida! y  Mon.— CávloK 
María P erie r .— Francisco de Paula 
Candau.

Faltan las firmas de los Sres. Rom ero 
Ortiz y  Nuñez de A rce, que en la otra 
legislatura se manifestaron contrarios 
tam bién álas corridas de toros,»

El sábado tendrá higar la discu­
sión do est^ proyecto, y ayer se ha 
solicitado gran número do papele­
tas para entrar en las tribunas re­
servadas.

Se decía anoche que si el señor 
Barzanallana continúa al frente del 
ministorio de Hacienda, como es 
de esperar, una vez terminada la 
discusión de los presupuestos, ha­
brá nueva combinación en el alto 
personal de aquel departamento.

Ayer pasearon juntos más do dos 
horas y en el mí.«mo carruaje, el 
presidente dél Consejo de ministros 
y  el Sr. Barzanallana.

Un colega ministerial dice ayer 
que no solo se sigue anunciando la 
salida del director general del Te­
soro, sino que se asegura que sal­
drán algunos otros funcionarios de 
aquella "clependencia.

Creemos que lo primero no es 
cierto, pero no así lo segundo, y  
sino al tiempo.

Es raro, en verdad, quo el ayun­
tamiento guarde tanta reserva 
acerca de los motivos que le obli­
garon á tomar el acuerdo dene­
gando la autorización solicitada 
5ara establecer un servicio de ber- 
inas á precios reducidos desde la 

Puerta del Sol al barrio de Sala­
manca.

Sí hubiera estado do presidenta 
de aquella corporacion et conde do 
Here(lía Spínola seguramente ^uo 
el público no hubiera sido desaira­
do en sus justos deseos.

El proyecto de ley relativo á la 
construcción de carreteras leído 
ayer en el Congreso por el señor 
ministro de Hacienda dice asi:

«Articulo 1.“ Se destina la canti,iiad 
de qu ince m illones de pesetas al pago 
de las obras do carreteras, y a  subasta­
das, y  en  curso do ejecución  durante el 
uño económ ico de 1877-78 y  un millón 
quinientas mil pesetas á nuevas su­
bastas.

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno para 
ex ig ir  á las provincias por las que atra­
viesen las rarreteras que se constrn^-jui 
por el Estado durante el año económ ico 
(ie 187' 78 el imparte de la tercera parre 
de la cantidad correspondiente al coate 
lie las obras hechas dentro de la dem ar­
cación  d.e las mismas.

El repartim iento se verificará por las 
diputaciones entre todos los piieblo.s de 
las provincias' respectivas con aiTCglo á 
las utilidades que cada una de aquellas 
pueda reportar.

Las diputaciones podrán iniponer á 
los respectivos a.vuníamif'utos la cuota 
que estimen conveniente sobro los ren­
dim ientos que se obtengan por los apro­
vecham ientos de las dL'he.<;u boyales y  
terrenos del coraun, despues fu e  lo's 
ganados de labor se utilicen de los pa.?- 
tos de los expresados terrenos.

Los ayuntam ientos cuidarán de adi­
cionar en  los presupuestos de ingresos 
las cantidades jiecesarias para satisfacer 
la cantidad que falte para cubrir el im ­
porte del total reparto.

Art. 3.° El pago de la parto quo han 
de satisfacer los pueblos se verificará en 
la ca ja  de la admini-stracion económ ica 
de cada provincia qu ince dias despues 
de adm itidas y  aprobadas las obras; y

en el caso de no realizarse la entrega 
dentro de aquel período, podrá ser ex i­
g ida  por la vía de apremio.

Art. 1.° Las dos terceras partes res­
tantes serán satisfechas en prim er lugar 
con  el producto del im porte del portaz 
go . pontazgo y  barcaje, suprimido por 
el art. 3.“ de fa le y  de presupuf:stos de
1.° lie Julio do 1809, que quedará resta­
b lecido desde 1.* do .Tulio próxim o, cu ­
briéndose el resto con  la deiida flotante 
del Tesoro.

Art. 5.® Por el ministerio de Fom ento 
se redactarán las correspondientes tari­
fas para ex ig ir  el im puesto de portazgo, 
pontazgo y  barcaje, aumentado las cu o ­
tas de modo que se concilien los m ayo­
res rendimientc-s con el m enor perjuicio 
posible del tráfico, com o tam bién de la 
producción de lo'j frutos de las locaUda- 
des respectivú'5.

El cobro dol im puesto se realizará en 
todos los puiitos en que se ex igia  cuando 
áqui'l fue suprimido y  en los demás que 
so crea conveniente,' atendido el m ayor 
desarrollo dado desde entonces á las 
obras públicas.

Art. G.“ El Gobierno cuidará do ar­
rendar el im puesto en subasta pública 
para cada punto, y  solo en el caso de 
que ó.?ta no hnya podido tener lugar, se 
administrará por funcionarios que nom ­
bre el ministerio de Fom enta.

Art. 7.° Los gastos de adm inistra­
ción, com o también los que exija la cons­
trucción  de edificios ó el arriendo de los 
indispensables para el cobro drl im pues­
to. figurarán com o dism inución de in ­
gresos y  acrecerán la cantidad que con 
arreglo al art. 4.° debe ssr cubierta con 
la deuda flotante.

A rt 8." I /is  pueblos que se crean 
agraviados por las cuotas que les im pon­
gan  las diputaciones provinciales para 
cubrir la tercera parto que se haya de 
satisfacer por los mismos, podrán alzar­
se contra los acuerdos de las espresadas 
corporaciones ante el ministerio de Ha­
cienda

De los agravios que se acusen k los 
particulares por los ayuntam ientos al ha­
cer el reparto individual á los pueblos, 
podrán quejarse los interesados al gober­
nador de la provincia, que resolverá 
oyendo á la diputación. Su acuerdo será 
e jecutivo.

Art. 9.® Por los ministerios do Ha- 
¡c ien da y  Fom ento se dictarán las in s­
trucciones necesarias para lá ejecncion  
de esta ley .

Madrid 7 do .Tunio de 1877.— José Gar­
cía  Barzanallana.->

i El £olethi 0  !,:ial de la provincia, de 
I V izcaya ha insertado la .siguiente circu ­
lar sobre órdeo público:

1 «El constante celo y  v igilancia de las 
autoridades, y  el deseo do paz y  tran­
quilidad que en el país es tan manitles 
to. ha h-!Cho fracasar on esta provincia 
los planes que venian urdiendo hace 
tiem po los enem igos del reposo público, 
que para su medro per.^onal y  propia 
vent»ja intentaban prom over nuevos dis­
turbios, y  con  tal de conseguirlo, acep­
tan com o buena cualquier bandera, a p a ­
reciendo así en repugnante consorcio 
hom bres de antecedentes republioanps, 
ó radicalm ente libéralos, con otros qile 
acaban de obtener indulto por habiir per­
tenecido á las filas carlistas, habiendo 
sido detenidos ¡ • unos de estos agi+adc- 
res en los m om eutos m ism os do ir á rea­
lizar sus crim inales propósitos, al paso 
que ¡oíros han desaparecido, acusando 
su faite con su propia conducta.

Es natural que esta circunstancia ha­
y a  producido recelo y  alarma entre otros 
individuos, que hablan regresado y a  á 
España ó  estaban á punto do hacerlo, 
aprovechándose de la generosidad con 
que el Gobierno de S. M. los ha tratado, 
y  he creido m uy del caso hacer iiúblico, 
y  asi m e ló  en carga  el Excm o. señor g e ­
neral en je fe  del ejército del Norte que 

i nada deben recolar ni tem er, los que so 
;hull-jn en  el caso m encionado, puesto 
que si bien  la vigilancia de las autorida­
des se ejercerá tan activa com o nsccsa- 

' rio sea, para protejer la paz pública, no 
se apartará un m om ento de la línea justa 
y  razonable, dentro do la cual protejcrá 
y  respetará á los que con  lealtad cu m ­
plan los deberes que espontáncamentn 
aceptaron regresando á sus hogares.

N ingún pítrtivlo político será a*|uí per­
seguido por hechos aisl.ado.s ([ue no apo­
y o  y  cu ya  responsabilidad iloraiiestre 
lio aceptrtr con  sus actos: n ingún parti­
cular tendrá nada que tem er si halia 
s a  concien cia  tranquila y  si con  su con ­
ducía no ha dado lugar á que sobre el 
sé ejerza vigilancia.

Al hacer estas m anifestaciones, en ­
cargo  á los alcaldes de la provincia y  á 
’ss dependientes todos de mi autoridad, 
que procuren darles la m ayor publicidad 
posible.

'Bilbao 4 de ju n io  do 1877.— Antonio 
de Aranda.»________

En las dos últimas horas de la sesión 
de ayer ocupaban el salón del Congreso 
las siguientes personas únicam ente:

En la mesa; el presidente Sr. Posada 
Herrera y  los secretarios Sres. Rico y  
Gonzalez Cadórnlga. Kn el banco azul: el 
señor m inistro de la Guerra. En el de la  
com ision: los Sres. Ri'ir.a, Muñoz V argas 
y  Clavijff. En la derecha: los Sres. G im e- 
nez Palacios, Antón Ramírez y  otro d i­
putado qne no nudimos distinguir. En 
frente do la presi lenciá : los Sres. M oya- 
no, Taviel y  Andradé y  Ordoñez. En la  
izquienia : loa Sros. í.os Arcos, Sanz. 
Bosch y  Labrús, Moreno (D. A ngel), g e ­
neral Salamanca y  Alba Salcedo. En la 
tribuna nública: 13 per.<onas. En la de 
periodi.stas; cinco  de estos y  los celado­
res R odríguez y  Alvaro. En la de ex -se - 
nadores: oí celador Huertas. En las de­
más nadie. Total, 41 personas.

A  las diez m enos cuarto em pezó ano­
che  la sesión de la com ision de presu­
puestos, para seguir discutiendo el d e  
ingresos.

Se reanudó el debate que en la n och e  
anterior quedó pendiente sobre el ar­
tículo 41 que trata del derecho de im ­
portación de los carbon9s.

El Sr. Tb".rra habló On contra dol au­
m ento dé derecho.?,' pidiendo que sé ten- 

'g a  presente la proposicíon presentada 
por la presidencia en la discusión pen- 

I diente, mediante á que no llegó á votarse,
■ que esta proposicíon ha sido presentada 
! por el señor presidente, do acuerdo con  
I el señor ministro de H acienda, y  que de- 
i be servir de base para el debate, 
i El Sr. Florejachs pidió que se enm en- 
I dara la proposicíon del Sr. Orovio en ol 
I sentido de im poner m ayores derechos á 
los carbones inglc.ses, haciéndose ex ten - 

¡sivos estos derechos al m áxim um  del 
I arancel.

F,] ár. .Tova y  Tlevia expuso su opinion  
'd e q u e  debía observarse la le j ' de ISO'..», 
np pudiendo reformarse por un artículo 
del presupuesto.

I El Sr. Sedó se expresó en el m is”.io 
sentido añadiendo que esta cuestión d e ­
be mirarse com o de interés nacional, 
dejando por ahora com o está la le y  de 

, 1869 y  aprobándose la proposicíon do! .><e- 
ñor presidente de la com ision, de ja n d o  
despues al Gobierno para que detenida­
m ente estudie el asiinto y  h aga  las re- 

 ̂ formas convenientes en los arancele ',
El Sr. Florejachs rect;rtc-5 manlf'.::- in ­

do que, á pesar de los insigniftcaníi'.- ¡o - 
rechos fijados’ h oy  á los carbones in g le ­
ses, se hace contrabando y  se hará en 1 ■

: sucesivo.
I El Sr. Suarez Inclán pidió también l:x 
im posición  del derecho m áxim o ñ.ícal á 

' los carbones ingleses.
' D ijo qne los carbones han sufrido una 
: considerable rebaja, y  en cartas que re ­
cibe diariamente lo dicen  que esta in ­
dustria está totalm ente perdida, y  c o n - 

; c luyó  pidiendo que se apruebe la prepo­
sición de la presidencia con la m odifica­
ción  indicada.

El Sr. Bayo convino {en lo propuesto 
por los Sres. Suarcz Inclán y  J(.ve y  
Hevia.

El Sr. Gisbert defendió las reformas 
'd e  1850, ci*ne se hicieron con  detenido 
; estudio y  éonsultando préviam ente á los 
: industriales.
; El Sr. .Tove y  Hevia pidió que no com o 
protección  sino com o medio de m ojorar 

'la  industria, se im ponga á los carbono 
ros ingleses el derecho do 18 pesetas por 
tonelada en vez de los cinco que h o y  
pagan.

Se dió cuenta de una proposicíon  sus­
crita por los Sres. Cadórniga, Jove y  
Hevia. Gonzalez Alvino. Reina, Cantero 
y  H oppe, en que se pide la im posición  
del derecho de im portación á los carbo­
nes extranjeros de un 15 por 100 ad oa,- 
lorem.

Se leyó nuevam ente la de la presiden­
cia, por la cual se autoriza al G obierno 
para hacer la reforma conveniente des­
pués de abrir una inform ación adm inis­
trativa en que se oirá precisam ente á 
los industriales.

Y  habiéndose acordado la votación de 
ésta últim a en prim er lugar, si- proced: '= 
á hacerlo nom inalm ente, resnUando des 
echada por K3 votos contra 5. 

i Los señorea que votaron en pi-.
■Pons, Gisbert, Morcillo, Cos-Gayon y  
Orovio.

Puesta á votacion la proposicíon del se­
ñor Cadórniga, despues de algunas pr¡- 
labras en contra del Sr. Pons, fué apro- 

. bada en votacion  ordinaria, hacií’ iido 
constar Su voto en contra del Sr. Pons.

y in  discusión se aprobó el art. 42
La com ision  retiró el 43 á instancia d e  

los Sres. Gonzalez Alonso j ’’ R'.jas.
Se aprobó el 44 que trata de bis rifas 

de sociedades con una adición en favor 
de las que cuentan treinta años de exis­
tencia.

El artículo sohre cesantías del Consejo 
de Estado se reform ó haciéndolo exten ­
sivo á las Asesorerías generales, que reú­
nan ciertos refíuisitos. á propuéstu del 
Sr. Cadenas y  fué aprobada.
■ Se levantó la sesión á la una m én os 

cuarto.

Ayuntamiento de Madrid
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Contimiacion (íel difícurso del 
Sr. Alonso Pesquera eu apoyo do sa 
enmienda en la ley electoral:

Otras muchas consideraciones podrían 
hacerse para sostener esta enm ienda: 
pero com o el Congruso se encuentra en 
extrem o cansado por los discursos que 
antes de ahora se han pronunciado, me 
lim itaré á decir que y a  que esta le y  es 
provisicnal, nunca con  mas oportunidad 
n i nurn'a en m ejor ocasion se podr<i se­
ñalar á los diputados las condiciones que 
y o  propongo exigir: i¡rue sean electores y 
vecidM ó residentes ie l  distrito que repre 
senteh. Ya que se han form ado hasta 
ahora tantos Congresos de notabilidades 
cientiñcas, que por desgracia no han da­
do todo el resultado que fuera de espe­
rar, hagam os ahora un Congreso de 
hom bres prácticos, un Congreso de per­
sonas que conozcan verdaderam ente las 
necesidades del país, y  en ese caso y o  
03 aseguro que tendre¡aos el país bien 
adm inistrado y  que haríam os un presu­
puesto de gastos forzosam ente dentro 
de los ingresos posibles.jporque todo lo 
dem ás es com pletam ente ilusorio; de na­
da soi-virá que votem os un presupuesto 
tal Cv-.uo el que se nos propone, si no 
pu cdej realizarse, com o y a  lo sabem os 
por experiencia. Los pueblos ven  que 
cada dia se va extrem ando la tributación 
que cada dia se les ex igen  m ayores sa 
critícios, y  de a<juí viene el descontento 
público, la intranquilidad, y  más ade 
lante las revoluciones. H agam os, pues, 
un Congreso práctico, y  el país enton­
ces estará bien adm inistrado, vivirá en 
paz, apoyará firm em ente al Gobierno 
que satisfaga este general deseo, y  será 
siem pre entusista de las instituciones 
representativas, que aquí todos desea­
mos m antener.

Ei Sr. PRESIDENTE: La com ision  tie - ' 
ne la nalabra.

K1 Sr. l iü ü A  (D. Arcádio.) Rectificó.
El tfr. PRESIDENTE: El Sr. Alonso 

Pesquera tiene la palabra para rectiñ - 
car.

K1 Sr. ALONSO PESQUERA: Me ex ­
traña sobrem anera que la com ision no 
a ce p tj la condicion  de ser elector para 
poder ser diputado. Si para em itir un su­
fragio, qui; aun siendo un acto d ign o  é 
im portante, no puede influir gran  cosa 
en la g i bernacion del país, se ex ige  
com o condicion  indispensable la de pa­
gar al ménos 25 pesetas de contribución , 
¿cóm o no se ex ige  esta condicion  siquie­
ra para ser diputado, para venir á d e s -i 
em peñar el alto puesto de legislador del i 
país? Yo n oiú  com prendo. ,

D ice el Sr. Roda que es preciso a b r ir , 
las puertas del Parlamento á todo el| 
raundo, porque algunas veces suelen sa-1 
iir las notabilidades de las intimas clases 
sociales. Es verdad que m uchas veces de 
las clases al parecer menos ilustradas! 
suelen salir los grandes hom bres; por; 
eso no ex ijo  y o  cuota de contribuciom  
m ayor al

de fondos del Estador la real casa, las rresnpu<*to de Pnortn-Rico, por la De- 
provincias y  los rrtunioipi' exe. i?;::- c  ! (fc cousuit n- datos y  .u itecedcn- 
do solo y  ím icam ento el de ministro de te ;-c o a  > de c.on í''gu ir una com ­
ía Coroiia, i^leta n ivelación  eptre los gastos y  los

Los diputados que ocupen  pues: >s o b - ; ingresos. El presiipuesto de gastos del 
tenidos por oposición, <5 que pertj..(;zcan  ministerio do Ultramar, está y a  term i- 
á cuerpos facultetivos, durante el des- nado en su exám en , y  solo falta llevar-
em peño del cargo de diputados cesarán 
en el disfrute de sus respectivos haberes, 
y  no admitirán gracia  n i ascenso que 
no sea por antigüedad en su respectiva 
carrera.»

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Alonso 
Pesquera tiene la palabra para apoyar su 
en mienda.

El fSr. ALONSO PESQUERA; Antes do 
apoyar la enm ienda, diré algunas pala­
bras para explicar la razón que me ha im ­
pulsado á proponer se suprimaii los tres 
párrafos dpi dictam en de la com ision. He 
creído necesario proponer la supresión 
de los dos prim eros, porque si bien tra­
tan de las incom patibildudes, las fijan 
de una manera incom pleta]: y  el ter­
cero, por que me parece que'las extien ­
de á un cargo que no ¡lace fa lta . y  que 
hasta pudiera ser innecesario y  perjudi­
c ia l el extenderlo. Los dos prim eros par- 
rafes del dictám en de la com ision decla­
ran la incom patibilidad del cargo do d i­
putado con  todo em pleo de real n om ­
bram iento en la provincia ó distrito en 
que se ejerza, y  tam bién la de los funcio­
narios piiblicos de las provincias donde 
ejerzan jurisdicción  ó autoridad, aunque 
sean de elección  popular.

(Se co>Uinuará.\

C ó R T H S
SESIONES DEL DIA 7 DE JUNIO DE 1877.

lo á Consejo de ministros cuando este 
conclu ido el estudio del de ingresos. 
Cuando esto esté realizado, vendrá pron ­
to á la Cámara^l presupuesto de Puerto- 
R ico, y  tenga la seguridad el señor Ga­
vina de que por parte del ministerio de 
Ultramar no ha existido falta de celo 
para presentar el referido proyecto.

El Sr. GAVINA, diputado por Puerto- 
R ico, dice que conviene cuanto antes la 
presentación del y'a repetido presupues­
to, porque hay  en aquella provincia 
cuestiones pendientes que han de resol­
verse cuanto antes, com o la cuestión de 
cosechas, la de azúcares y  otras relacio­
nadas con  la adm inistración y  la agri­
cultura. Si esta cuestión, añade el señor 
diputado, fuera de confianza, y o  declaro 
que la tengo en el señor ministro de Ul­
tramar, pero es de otro género más alto 
que ex ige  pronta solucion. i

El señor ministro de ULTR.IM AR in ­
siste en repetir que el presupuesto de 
Puerto-Rico se presentará cuanto auttiS, 
pero duda m ucho que las Cámaras pue­
dan discutirlo en los días que faltan para 
term inar las sesiones.

H ay allí una cuestión grave que re­
solver, com o es la im portación y  la e x ­
portación de azúcares, para la cual ha 
de reformarse el arancel. Adem ás, con 
m otivo de la libertad concedida á los es­
clavos, se ha gravado m ucho el presu­
puesto de Puerto-Rico, y  esto dificulta 
la n ivelación  que seria de desear.

Ei señor ministro de la GUERRA ma-

S E N A D O .

Abierta la sesión á las tres bajo la 
pre.sidencia del señor marqués de üar- 
zanallana, y  leida el acta de la ante 
rior, íué aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Prestaron juram ento los Sres. Madra- 

zo, López D óriga y  m arqués de V alm e- 
d iano.

Entrándose en la órden  del dia, fueron 
aprobados los dictám enes de la com ision 
do actas que quedaron sobre la mesa en 
la sesión de aj'er, y  proclam ados sena­
dores los señores principe de Vergara, 
general Primo de Rivera (D. Fernando) 
y  Rodríguez Rubí.

Se aprobó el dictám eu del proyecto  de 
le y  relativo al plan general de carrete­
ras, despues de algunas aclaraciones de 
los Sres. Concha Castañeda y  marqués 
Kansilia, que fueron contestadas satis­
factoriam ente por el seuor conde de T o- 
reno.

Continuando el debato pendiente acer­
ca  de la reform a de casación civil, so
aprobaron sin discusión los artículos 9, 

diputado que al elector; pero¡ lo, 11, 12, el 13 con  un ligero debate cn -
aquí no hay  falta de ilustración p u d ie ra : tro los señores marqués de Seoane y  Pa*, 
decise que h ay  exceso, le habría en las y  todos los restantes, hasta term inar el
Cortes de España. Aquí vienen grandes titulo 2,“ , fueron aprobados, 
pensador./í, literatos em inentes, ilustres 1 El Sr. Seoane apoyó una enm ienda al 
hom bres m uy respetabiiísimos en todos ‘ articulo 3í>, siendo contestado por el se ­
les ramos del saber; poro lo qne lés falta jjor Gómez In;íuanzo, de la com ision. 
á la m ayor parte es el conocim iento ¡ El Sr. BRAVO (D. Emilio) despues de 
práctico del país; por eso las so lu c ion es ' recom endarse á la benevolencia de la 
que salen de esta Cámara suelen salir Cámara por su falta de dotes oratorias, 
con  pocas condiciones de viabilidad; y  Cree el Sr. Brabo que la enm ienda del 
do aquí la necesicad de que el cargo de Sr. Seoane estaña más en su  lugar eíi el 
diputado se desem peñe por personas, a rtícu lo39
que conozcan  prácticam ente el país y  i Sostuvo que los puntos de vista bajo 
fu s  necesidades. Bien se y o  que aqui no | ios cuales la com ision ha presentado el 
se trata tan solo de los intereses de de-] provecto  son más prácticos que los in -
term inadas localidades; pero toda vez ' d icados por el Sr Cuesta 
que los elem entos que constituyen la i H izo la historia del recurso de casa - 
Camara representasen la verdadera o p i - , cion  desde 1812, si bien  entonces se co - 
u ion  de cada pueblo y  provincia, de la ¡ nocía con otro nombre, 
com paración  de todos los sentim ientos j N egó que el recurso de casación tuvie- 
y  de todas las aspiraciones locales nace- j ja  su origen en nuestras anticuas leyes, 
n a  el grau  conjunto arm ónico de la vo-1 v  r.on m otivo sr» An1 gran  conjunto 
luntad general del Estado.

Por otra parte, en el inconveniente 
que el Sr. Roda vé en la práctica de mi 
proposicion , encuentro y o  su n^uyor ven ­
taja, porque si bien es cierto qúe el cargo 
de diputado es el más d ig n o y e l ináshono- 
rífico que puede desempt'ñarse en la na­
ción  tam bién lo es que este cargo no de­
biera servir jam ásde provecho para el que 
lo  desem peñe, y  este es el gran  mal ,que 
y o  me prepongo evitar. Como hem os visto 
que por el cargo de diputado se im provi­
san grandes posiciones, ha naciuo un 
grande afán por obtener este puesto; y  es 
preciso dem ostrar al país que el cargo  de 
diputapo es el más digno y  el más honorí­
fico, pero al mismo tiem po elm ásgravoso 
que se puede confiar á un ciudadano: 
que el diputado por lo  mismo no pu e­
de ser un agen te  de sus electores ni 
un  dispensador de m ercedes del Poder, 
sino un legislador severo, im parcial é in ­
dependiente, que cual virtuoso sacerdote 
se dedica al culto de su Patria, y  que no 
debe esperar nunca beneficio "pt;rsonal 
en  el desem peñar el cargo: de esta m a­
nera los pueblos quedarán agradecidos al 
que se preste á desem peñar el cargo de 
diputado, y  no se em pequeñecerá este 
puesto, que tanto va perdiendo eu brillo 
ó  im portancia. A  esto tiende mí enm ien­
da, á que no se obtenga n ingún prove­
ch o  por el cargo da diputado, á hacer de 
él el;m ás honroso y  el más digno de la 
nación . No ex igire  y o  que pague tal ó 
cual contribución ; uso im porta poco; lo 
que estim o indispensable es quu conozca 
verdaderam ente las necesidades del país, 
que conociéndolas no habrá ninguno que 
las desoiga ni se atreva á obrar nunca en 
contra  de los intereses de los pueblos á 
quienes representa, siem pre en armonía 
co n  los d é la  nación entera.

El señor SECRETARIO (García López): 
L a  enm ienda del Sr. Alonso Pesquera 
al art, 0.“ dice así:

«A l art. 6.° se suprimirán los párrafos 
prim ero y  tercero de este artículo, sus­

tituyéndoles por los que se expresan á 
continuación :

1.“ El cargo  de diputado es in com p a­
tible con  todo em pleo público retribuido

y  con esto m otivo se estiende en varias 
consideraciones acerca de las diferentes 
opiniones que hay sobre esta materia.

Sostuvo que la casación está estableci­
da eu todos los pueblos cultos, ménos en 
los de la raza anglo-sajona.

.Exam inando las condiciones de la doc­
trina legal adujo en ap oyo de sus opi-

nifiesta que á los soldados de Puerto- 
R ico se les ha de aumentar el sueldo 
com o el Sr. Gaviña deseaba. (Este señor 
diputado había preguntado si el m inis­
tro de la Guerra se disponía á aum entar 
los fondos de la caja de Puerto-Rico para 
aquel objeto, en virtud de expediente 
instruido á instancia del capitan g e n e ­
ral de aquella provincia.)

El suñor PRESIDENTE: R u ego al se ­
ñor Gaviña se lim ite á rectificar, porque 
en esto de dirigir preguntas, la mesa se 
ha mostrado algo tolerante.

El Sr. GAVIÑA rectifica brevem ente.
El Sr. SOLDEVILLA dice quo aludido 

ayer personalm ente por el Sr. A lba S a l-! 
cedo respecto á gestiones hechas para 
que se com lonaran ciertas contribucio­
nes á la provincia de Lérida, debia c o n - : 
testar que, com o se supuso, no era una 
in justicia...

El Sr. PRESIDENTE: ¿Pero sabe S. S. 
quo se le aludía?

El Sr. SOLDEVILLA: Yo soy  diputado 
por Lérida, y  he gestionado con los co m ­
promisarios, con otros diputados y  otras 
personas...

E lS r . PRESIDENTE: Por eso la alu 
sion debo repartirse entro doscientas 
personas, lo menos.

El Sr. SOLDEVILLA: H ay que aten­
der que la provincia de Lérida no se pa ­
rece en nada á las demás, porque allí 
han estado cuatro años los carlistas, se 
han sacado varias quintas, se han pa­
gado muchas contribucionés...

Ei Sr. PRESIDENTE: S. S. no está 
com prendido en la alusión porsonal.

El Sr ZABA LA manifiesta que desea 
se le reserve el uso de la palabra para 
cuando el presidente del Con.sejo ó el 
m inistro.de la Gobernación se hallen en 
el salón de sesiones.

El señor ministro de ULTRAM.^R, 
contestando á una pregunta dirigtda por 
un señor diputado, da algunas exp lica ­
ciones sobre el personal del Banco-H ispa­
no colon ial. El G jbierno puede rem over 
el nersonal de resguardo y  aduanas. El 
Banco puede proponer el nom bram iento 
del per.sonal, nom bram iento quo realiza 
el Gobierno.

R especto á la suspensión de los em ­
pleados, seguu dictámen del Consejo do 
Estado, puede llevarla á cabo el Gobier- 

cuando los individuos

porac¡onc.«! oficiales,* las clases populares 
de V izcaya, h:iu visto con profunda pena, 
con  verdadero disgñsto y  dolor, lo que 
ha hecho el Gobierno.

Y o creo, añudo, qúe los que han sido 
detenidos, no pueden i’or deportados sin 
form acion de cau.sa. El Gobierno está 
facultado para plantear la ley  de 21 de 
ju lio , pero no para sacar de sus casas á 
nadie, y  deportar personas. Eatre las 
detenidas en Bilbao puede haber in o­
centes, y  calcúlese cuál será el disgusto 
de sus fam ilias si son deportados á Fer­
nando Póo.

El señor ministril do la GOBERNA­
CION: Creo que es una cuestión de apre­
ciación , eso del disgusto que dice el se­
ñor Zabala ha causado la conducta  del 
Gobierno en V izcaya. Y o ten go la  segu  
ridad de quo todas las opiniodes honra­
das do aquel país censurarían y  condena­
rían la lenidad del Gobierno para casti­
gar á los perturbadores de órdcn  públi­
co . El señor ministro, añade, que el Go 
bierno tiene la  confianza dol país, y  quo 
su deber es velar por la tranquilidad 
pública.

El Sr. ZABAL.V: Lo que pido ahora es 
justicia, y  por eso deseo que ontregueis 
á los detenidos ú los tribunales. A p licad ­
les todo el rigor qne queráis, pero que 
sea con  arreglo é la ley . *

El señor ministro do HAClENDAí^ífia- 
nifiesta á la Cámara que no ha podido 
mandar aun el expediente solicitado por 
el Sr. M oyano, respecto á una com pañía 
m inera de Ibiza. El expediente está en 
el Consejo de Estado; cuando este cuer­
po h aya  em itido inform o y  lo resuelva el 
Gobierno, se remitirá al Congreso.

E lS r . MOYANO agradece las explica ­
ciones anteriores y  espera del señor m i­
nistro de H acienda que, en lo que de su 
parte esté, remitirá cuanto antes el ex ­
pediente á que ha hecho referencia.

El Sr. V IV A R  pregunta al señor m i­
nistro de Harina si está dispuesto á con-

se han acercado ú la m esa para pedirlo, 
porque el público va á creer que tiene  
una im portancia de que carece, porque 
despues de to'do, es m era cuestión  do 
palabras.

í;1 señor m inistro de la GOBERNA­
CION: Me com plazco en atender y  segu ir 
todo lo que j)rocede. de .este sitio (seña­
lando á la presidencia) y  todo lo qu e 
viene de la persona de S. ,S. Pero no h a ­
blaré, ó no pretendo hablar del debate 
que ha m otivado la interpelación: lo d ejo  
aparte, y  solo m o proiwnia contestar i  
ciertas interrupciones al haber recorda­
do y o  que el Sr. Vivar se hallaba sujeto 
á un caso de incom patibilidad. Sin em ­
bargo, si so considera que no es con ve­
niente quo d iga  nada de eso, m e siento.

El señor PRÉSIDENTK: El caso de in­
com patibilidad del Sr. Vivar, está .«sujeto 
á una com ision, quo aun ha de dar d ic ­
támen, y  no lo ha dado porque se en  • 
cuentran auséntcs algunos de sus indi­
viduos. Cuando se reúnan las secciones 
se nom brarán los individuos quo faitea 
para que aquella com isiou inform o. Pero 
ahora vuelvo á suplicar á los señores 
diputados y  al Sr. Vivar especialm ente, 
porque es el interesa;lo, y  ee lo s;iplico 
com o presidente y  com o am igo, que dé 
por term inado este debato. (Varios dipu­
tados: Pido la palabra.)

El Sr. VIV A R : E.“!toy satisfecho con lo  
que acaba do decir el señor presidente. 
S. S. me ha llamado am igo suyo, y  esto 
me basta, señores diputados; sí, me bas­
ta con  que el señor presidente haya d i­
cho que es am igo mío.

El señor PRESIDENTE Queda term i­
nada esta discusión. Orden del dia: D ic ­
támen del presupuesto de ga.stos del m i­
nisterio de la Guerra.

El Sr. LOS ARCOS, en un estenso dis­
curso. consum e el prim er turno en  con ­
tra de la totalidad del presupuesto m en­
cionado. D ice que el partido á que perte­
nece es parlamentario y  legal, y  que por

testar en el acto á una interpelación que ' lo tanto, no ha de separarse jam ás de la 
piensa explanar, sobre los docum entos ; legalidad , pretendiendo insurrecionar 
que ha rem itido al Congreso relativos al tropas y  dar armas al pueblo para ocu -
diputado que hace uso de la palabra.

El señor ministro de MARINA dice  quo 
contestará en el acto.

El Sr. V IV A R  explana su interpela-

par el poder.
En virtud de esta idea, reconoce su par­

tido que el Góbierno tiene la facultad de 
destinar las tropas que considere necesa-

no, cuando los individuos que puedan 
ser objeto de está m edida inspiren des- 

I confianza. Todo esto se ha resuelto en 
niones las del Sr. Seoane manifestadas ¡ virtud de expediente, con  com pleta cal­
en un libro que publicó en 1861 concor-1 r°al con aquiescencia del Banco Hispa- 
dando la le y  con la doct -Ina legal. | 20 colonial, y  sin producir n inguna cla- 

Habló de la administración de justicia  i de dificultades entre la administra- 
cn  Inglaterra donde no se con ocen  m u- i 
chas do las cosas establecidas en Espa­
ña, y  term inó diciendo que en In glater­
ra se hace ménos caso aun que en Espa­
ña de esta clase de discusiones.

El Sr. CUESTA habló para alusiones

cion económ ica de la isla de Cuba, la ad­
ministración militar y  el Gobierno, aten­
diendo solamente á la necesidad patrió­
tica de realizar cuanto antes la pacifica 
cion  de aquella Autilla.

El señor ministro de Ultramar d ice
y  para contestar al Sr. Inguanzo quo se j tam bién que sus explicaciones no tienen 
creia lastimado por algunas frases de su i i^ada de particular, porque no so re fie - 
señoría. ren á hechos llevados á efecto en cum -

F^ié desechada la enm ienda y  aproba­
do el art 39. Se aprobaron todos los de ­
más artículos hasta el 58 que tiene una 
enm ienda del señor marqués de Seoane 
y  que no se discutió por estar fatigado su 
señoría y  haber suspendido el señor pre­
sidente el debate.

Sin discusión también se aprobaron los

plim iento del contrato de empréstito 
realizado, contrato que ha cum plido el 
Banco Hispano-colonial, auxiliando con 
eficacia las disposiciones del Gobierno.

El señor ministro de HACIENDjV, de 
uniform e, lee desde la tribuna un pro­
y e cto  de ley , destinando 100 millones 
de pesetas al pago de obras públicas en

relativos á los proyectos de refundición  | subasta ó en construcción, y  1.500:000 á 
de los derechos de puerto y  n avegación  ! subasten durante el año e co -
en las islas Filipinas, y  de bonificación  nóm ico de 1877-78.
de las m ercancías extranjeras llevadas 
en bandera nacional á Filipinas.

Orden del dia para mañana. Continua-

E1 Sr. ZABA LA: Deseo saber del Go­
bierno á qué obedecen las prisiones ve­
rificadas en V izcaya; qué les espera á

cion  del debate pendiente y  aprobación  I detenidos, y  si es cier-
definitiva de 
dos ya.

Se levantó la sesión. 
Eran las seis.

varios proyectos aproba-

C O N G R E S O .

Abierta la sesión á la  una y  medía 
de la tarde por el presidente Sr. Posada 
Herrera, el secretario Sr. R ico, leyó  el 
acta de la anterior, aprobándose sin dis­
cusión.

El señor ministro de ÚLTRAM.^.R co n ­
testando á una pregunta hecha h ace 
pocos días por el Sr. Gaviña, m anifiesta 
que ha dem orado la presentación del

to que serán deportados.
El señor ministro de la GOBERNA­

CION: Las prisiones verificadas en V iz ­
cay a  no responden á la m anifestación 
de ciertos deseos, sino á ciertos actos 
preparatorios enlazados con  otros sínto 
mas observados en algunas provincias. 
Las prisiones se han hecho, porque se 
trataba do perturbar el órden público, 
al parecer, en sentido republicano. R es­
pecto al tribunal á que han de ser so ­
m etidos los conspiradores, debo decir 
que la provincia de V izcaya se en cu en ­
tra en estado de guerra, y  el general en 
je fe  tiene facultades extraordinarias para 
determ inar lo que ju zg u e  conveniente.

El Sr. Z.YBALA: Aquel pais, las cor-

cion . H ace constar que el señor ministro rías á los puntos que estim e convenieutos 
de Marina ha rem itido uno solo de los ' para velar por el órdcn  público y  aten- 
docum entos que ofreció, y  que eran dos ' der á las necesidades del servicio m íli-

j ------------- j¡,g necesario sostener el núm ero de
tropas que consigna el presupuesto, p or ­
que si bien es verdad que no h ay  que 
tem er n inguna guerra esterior, tenem os 
por d e ^ ra c ia  enem igos interioras qu o 
tratan do perturbar el órden público.

Recuerda el señor diputado las p ro ­
mesas hechas por loa hom bres que fue­
ron G obierno en 1873, respecto de las 
quintas, v  d ice  que no h ay  para que 
traer al debate las lágrim as y  cat istrofes 
que ocasionaron aquellas prom esas. Cou 
ellas se habia engañado á eso que se 
llama el cuarto estado, que es com o el 
niño mal educado: no hay ijue halagar 
á ese cuarto estado; hay  si quo c o n ­
tenerle.

El orador explica  los m otivos por los 
cuales im pugna la totalidad del presu­
puesto de Guerra, d icieudo que entre 
ellos no es el m enor el que no .acompaña 
á ese presupuesto una organización  m i- 
htar com pleta. Emite algunas aprecia­
ciones sobre la que tiene el ejército de 
las provincias Vascongadas, y  cree que 
se podrían introducir économ ías eu va­
rias dependencias de los ramos de Guer­
ra. S. S. habla también de los sueldos 
que perciben algunos militares om plea- 
dos en los departam entos oficiales.

El Sr. FABIE, para alusiones persona­
les, hace uso brevem ente de la palabra, 
m anifestando que no ha de entrar en 
com paraciones entre los hom bres civiles 
y  militares, y  que no dijo, com o supuso 
el Sr. Los Arcos, que los m inisterios

para justificar que habia sido dos veces 
procesado y condenado. Se defiende 
enérgicam ente d é la s acusaciones del se­
ñor ministro de Marina, y  le  pregunta 
por qué no ha remitido los dos procesos 
que prom etió remitir.

Exam ina el que so m andó al Congre­
so, y  dice después que para privarle de 
quo velara por los intereses del país, 
censurando al ministro de Marina por su 
desacertada adm inistración le habian 
concedido en su carrera un em pleo al 

ue habia renunciado. {El señor ministro 
e la_ Gobernación: Lo ha renunciado su 

señoría.) No lo lie renunciado. (81 señor 
nii/iistro de la GoUrnacion: Es un caso de 
incom patibilidad pendiente del fallo do 
la Cámara.) No, porque y o  lo he renun­
ciado.

El Sr. Vivar añade que no es solo el 
uno capitan de fragata que ha sido p r o ­
cesado; que solo lo ha sido una vez, y  
que espera que les diputados le defien­
dan do esa acusación injusta que sobre 
él pesa. D ice tam bién que lo que se ten ­
drá que llevar á la Cáruara, es la sumaria 
instruida á consecuencia de la insurrec­
ción  do la fragata Ulloa, en A gosto de 
1873, sumaria que arroja sangre. (U/t se­
ñor diputado: Eso, eso.— Entre otro señor 
diputado y  el ministro de Marina se cru ­
zan palabras im perceptibles desde la tri­
buna.)

Sentados estos hechos, continúa, es 
necesario quo el ministro de Marina de­
clare que no es exacto, lo que ha afir­
mado. Lo debo suplicar de su caballero­
sidad. Porque si no, se puede decir que ' podían 
su señoría ha faltado á la verdad... {E¡ \ mias.

de la Guerra y  Mar 
introaucirse

señor ministro de la Gobernación: Eso no se 
puede decir.)

El Sr. PRESIDENTE. Vea S. S. de no 
usar ciertas frases.

El Sr. VIV.VR: Quería decir que el se­
ñor ministro de Marina habia sido in ­
exacto  al afirmar los hechos que ha afir­
mado.

¿El señor ministro do MARINA: Su se ­
ñoría ha confesado que ha sido una vez 
procesado y  penado, y  está pendiente 
de un proceso en el Consejo Supremo 
de la Arm ada. De modo que dos veces 
ha sido S. S. procesado y  una sola pena­
do. Esto es lo quo dije, y  esto es lo que 
afirm o en vista de docum entos auténti­
cos y  oficiales.

El Sr. PRESIDENTE: Debo suplicar al 
Sr. V ivar se lim ite á la rectificación , 
porífue el Congreso ha de pasar, en cu m ­
plim iento de su acuerdo á otros asuntos. 

El Sr. VIVAR: Para que S. S. no me

na er.an en donde 
m ayores econ o -

haceR ectifica el Sr. Los A rcos y  lo 
tam bién el Sr. Fabié 

El Sr. MUÑOZ VARG AS, de la com i­
sión, contestó al Sr. Los Arcos, m anifes­
tando que las econom ías que propone 
son m uy insignificantes, y  que celebra­
ba oír do sus labios los elogios que ha 
dispensado á la com ision y  al ministro 
de la Guerra.

Rectificaron los Sres. Los Arcos y  Mu­
ñoz Vargas y  quedó pendiente la d iscu - 
siou para h oy .

Se dió cuenta del despacho y  se levan­
tó la sesión.

Eran las siete y  media.

DESPACHOS T£lEríñÁF!COS.

PARIS 6 (noche.)— La em bajada de
 _________________ ________ __ _____ Turquía en esta capital ha com unicado

llame al asunto, consum iré el segundo á la prensa un despacho oficial de Cons- 
turno d é la  interpelación. El ministro de .tantinopla, fechado h oy . en el cual se 
Marina ha afirm ado que fui dos veces i desm ienten las noticias de origen  ruso 
penado. {E lSr. Antequera: No, dos veces publicadas hoy porla prensa inglesa, de  
procesado.) ¿Pues que proceso es ese que | que Kars esté conapletamente sitiada y  
no se m e ha hech o por él n inguna ad- i de que la caballería de Musa-Bajá h aya  
vertencia, que estoy  en libertad? (Varios sido destruida por el enem igo, 
señores diputados piden la palabra. El S. .̂N PETERáBURGO (5.— El periódico 
Sr. Los A rcos presenta una proposicion  el Golos {La Voz) que habia sido suspen- 
á la m esa.)  ̂ dido de órden del Gobierno, ha vuelto a

El señor ministro de la GOBERNÉ- aparecer hoy.
CION: Pido la palabra. j VIRNA 6.— Los telegram as de C ettin -

E1 Sr. PRESIDENTK: Si el señor m i- I g a  insisten en que los m ontcnegrinos 
nistro de la Gobernación m e perm ite, y o  consigu ieron  ayer una grau  victoria so- 
rogaría á los señores diputados que ter-1 bre los turcos en Maiyat, cerca  de 
minaran este debate, porque va tom ando ; Spuz.
un carácter personal que no deben  tener  ̂ A ñaden que las bajas de los otom anos 
las discusiones de este recinto, que son llegan  á cerca  de 0.000 
para las intereses públicos. El señor V i- .13REST 7.— Han llegado á este puerto 
v a r y e ls e ñ o r  ministro de Marina están dos fragatas de guerra rusas, p roceden - 
com pletam ente conform es en los hechos: tes de Am érica.
difieren en la cahficacíou  de ellos, p or -i C 0N ST A N T IN 0P LA 7.— El ministro de 
que el señor ministro llama causa ó pro- H acienda ha pedido á la Cámara uu  su­
ceso á lo que el Sr. Vivar no cree que lo plem ento de crédito de c in co  m illones de 
sea y  los demás no entendem os. libras esterlinas.

Es mejor cortar este debate, porque, i El em préstito que se intentó en el e x ­
si continuam os en él y  lo tratamos en tranjero no dió resultado alguno, 
sesión secreta, com o algunos diputados 1 LISBOA 7.— Por una real órden  qu e
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p'jlilicíi h o y  el Diario el ministro
de Hacienda ha resuelto que puedan en­
trar libres de gastos de aduanas todos 
los muebles y  efectos de la familias es- 
paSolas que vengan á tomar bafios en 
■Jtt!) p ia y a x  d e  Pnrlrm-Jit.

PAKIS 7.—Hii sido eleg ido académ ico 
el Sr. üardDu.

X’ÜNjiTAMTINOPLA 7.—Se han 'tom a­
do medidas á fin de. (¿vitar con liictosen  
el canal da Suez. K1 pasage. aara libre 
para todas las naciones, esrjipto para el 
pabellón ruso.

SAM PETEIÍ33URG07.— T od os losem - 
bajadores rusos cerca de laagrandus p o ­
tencias han recibido órden de volver á 
sus puestos.

No se ha recibido órden para abrir las 
neg^ociaciones, pero el Gúbierno declara 
que no m edita n inguna rofcrnia en la 
carta política; y  solo quiere m ejorar la 
suerte de los cristianos. Rusia desea el 
re.«tablecim;ento de lu paz, poro con  las 
garantías nncc.^Hri.'j.'í.

, CONSTANTINÜl’ L .l 7 .—Los generales 
Suleiman. por el Norfe: Alisaid, por el 
tíud, y  Mehcraofl, por el Este, continúan 
avanzando S'>bre el M onteucgro.

VIENA 7«—Los rusos avanzan sobre 
Erzeroum

Moulctar-bajá se halla delante de dicha 
plaza.

P A R IS 7.— En la Bolsa solían  cotizado:
3 por 100 f r ; t i i c é s ,  á (i'J'75.
5  id ., á lü4;‘6á.
Exterior español, 10 IjS.
Consolidados á ü4 1[2.
En el Bolsin se ha hecho;
Exterior á 10 7[1(5.
Interior ú 10 liS.

Fabra.

K O TíCiáS

A y er  ha fallecido en Madrid el g e n e ­
ral de división do esto distriio, L). V i­
cente  Vargas.

El ayuntam iento de Cádiz ha acorda­
do invitar á S. M. la reina madre para 
<}ue elija aquella ciudad com o punto de 
residencia durante la próxim a tem pora­
da de baños.

Tan pronto com o quede term inado en 
Valladolid el m onum ento ú Cervantes, 
se va átratarde perpetuar la m em oria de 
Colon, erigiéndole una estátua en una 
4 e  las plazas del barrio de San Juan.

Durante el año 1874; los accidentes 
ocurridos en los ferrocarriles costaron la 
v idaá  1.249 personas, de las que 79;) fue­
ron muertas por circu lar á pié por las 
vías cuando los tienes pasaban.

Según la Prem a Gaditana, una partida 
de ladrones ha intentado robar un tren 
que conducía una gruesa suma para un 
banquero de aquella ciudad, presentán­
dose en Sierra Morena para dar el go l­
pe; pero el dinero pa.-!(5 rápidamente e l 
día anterior, y  la guardia civil, que te ­
nia aviso del proyecto, perm aneció en el 
furgón durante el peligro.

En V alencia el lunes último, una niña 
de pocos meses murió ahogada de resul­
tas de habérsele quedado detenida en la 
garganta una cereza, sin que los m uchos 
esfuerzos que la prodigaron sus descon­
solados padres, pudieran evitar tan ter­
rible desenlace.

El rio Ebro ha experim entado una 
crecida tan considerable, que habiendo 
salido de su cauce, está inundando una 
gran porcion do las huertas de Tortosa 
y  partes de sus valles. Los perjuicios 
que ha ocasionado á los labradores son 
de bastante consideración, pues habian 
em pezado y a  las operaciones do la 
siega.

Tres hom bres han sido arrastrados 
por la corriente.

A  una de las im ágenes que existen en 
la ig lesia 'parroqu ia l de la villa de Ca- 
lasparra, le ha sido robado un m agnífico 
aderezo de oro y  perlas Anas. El autor 
de tan sacrilego crim en ha sido detenido 
y  rescatada la alhaja.

En Carlet (Valencia) es tanta la esca­
sez de agua, que los vecinos se surten 
de ella para beber de dos norias que 
existen en el térm ino, llegándose á pa­
gar seis cuartos por cada cántaro.

D ice  el Diario de Castellón que el cura 
encargado del sermou á los rom eros de 
Falset (Tarragona) se expresó en térm i­
nos tan inconvenientes, que el alcalde 
del pueblo so vio obligado á tom ar la p a ­
labra para contestar a las frases del 
sacerdote.

El tribunal de im prenta ha abguelto á 
nuestro co lega  El Parlamento de la ú lti­
ma denuncia.

Nos alegram os.

A  las diez de ayer mañana ha tenido 
lugar, con  el éxito mas satisfactorio, la 
)rueba oficial del tram vía de Madrid á 
-.eganés, en el trozo desde esta capital 

hasta el puente de Toledo. Han asistido 
^  acto el alcalde primero, los tenientes 
de alcalde Sres. Chavarri y  Santa A na, 
la com ision de tramvías y  pl m arqués dé 
^ n  Miguel, com isionado de la vía pú­
blica.

m ente a.sesinado, en el vecino d o  Alfp- 
far, un jov en  do veinticuatro á veinti­
c in co  años. -i

Este infeliz fué hace a lgu nos m eses 
victim a de otra cruel agresión , que le 
dejó inútil para el trabajo, y  acerca de 
cu y o  hecho se están insíruyoiu lo lodaoia 
ding^nc!;53 éíi él ju zg á d o 'd e  Torrente.

La Gaceta de hoy  contiene las d isposi­
ciones siguientes:

Ministerio be la Gobbhnación.—  Keal 
órden dechirando que no debe admitirse 
la dem anda interpuesta por doña F ran­
cisca Scher y  Sánchez contra la real ór ­
den de 12 dé Marzo de )876 que den egó 
á la interesada el derecho á pensión  de 
Montepío com o viuda del capit.an do in ­
fantería D. Saturnino Villanova.

— Otra declarando inudráisible la  d e ­
m anda presentada á nom bre de D. D o­
m ingo Muñoz, carador de doña María de 
.\fricii Liona y  üríl, huérfana de D. M a­
nuel Liona, capitan do in fantería sobre 
m ejora de pensión.

Minísthiho de la GoBERNACtb.v.— Real 
órden aprobando el escalafón definitivo 
do m édicos-directores de baños y  aguas 
minero m edicinales y  disiw niendó su  
publicación en la Gacela.

E scalafjii á que se refiere la anterior 
real órden.

En el Bolsin quedó anoche el consoli­
dado á 10'95 al contado y  fin de mes, 
operaciones.

Paoos.— Do órden de la d irección  del 
Tesoro, el dia 8, de diez d e  la m añana á 
una de la tarde, satisfará la Tesorería 
central las facturas de cupones de bonos 
y  de bonos am ortizados de los sigu ientes 
vencim ientos:

Do 31 de D iciem bre de 1870, factura 
núm ero 2 880 de presentación , im portan­
te 15peset{is.

De 30 do Junio de 1871, factura n úm e­
ro 2..537 de presentación, im portante 15 
pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1871, factura 
núm ero 2.523 de presentación , im p or­
te 15 pesi-tas.

De 30 de Junio de 1872, facturas nú­
meros 2.172 al 2.17(5 depresea tacion , im ­
portantes 105 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1872, facturas 
núm eros 2.430 al 2.4:í<j de presentación , 
im portantes 180 pesetas.

Do 30 de Junio de 1874, facturas n ú ­
meros 3.9:38 y  3.943 de presentación , im - 
portante.s 270 pesetas.

De 31 de D iciem bre d e  1874, facturas 
núm eros 2.CÜ0 al 2.669 de presentación , 
im portantes 3.855 pesetas.

Do 30 de Junio do 1875, facturas n ú ­
meros 2.9:34 al 2.944 do presentación, 
im portantes 5.025 pesetas.

De 31 de D iciem bre de 1875, facturas 
núm eros 2.791 al 2.794 de  presentacií'n , 
im portantes 1.050 pesetas.

De 30 de Junio de 187tJ, facturas n ú ­
meros 1.403 al 1.410 d e  presentación , 
im portantes 7.140 pesetas.

De 30 de Juuio de 1875, segunda série, 
facturas núm eros 443 á 447 de presenta­
ción , im portantes 405 pesetas.

De 31 do D iciem bre do 1875, segu nda 
serie, facturas núm eros 401 y  402 do pre­
sentación, im portantes 555 pesetas.

De 30 de Juuio <ic 1876, segunda série, 
facturas núm eros 326 al 342 de presenta- 

' c ion , im portantes 6.600 pesetas.
i ' las facturas de bonos am ortizados, 

núm eros 1.373 y  1.421 de presentación  
y  8 y  9 del registro, sorteo de 31 de Di 
ciem bro de 1872, im portantes 3.500 p e ­
setas.

— La dirección  general del Tesoro ha 
acordado que el dia 8 del corriente, de 
diez de la m añana á dos de la tarde, se 
satisfagan por la Tesorería centra l las 

; facturas cu y o  pago se suspendió á cau -
■ sa de haber sido sustraídos cupones de 
! bonos, y  las en que nuevam ente fueron
presentados, pertenecientes todos al se- 

I gun do sem estre de 1874, prim era em i­
sión, señaladas con los núm eros 1.509 y  

! 1.496 de presentación y  13 y  14 de órden 
: para el pago, im portantes en  ju n to  1.050 
I pesetas.
I — La dirección  de la Caja de depósitos 
ha acordaao los pagos que se expresan 

; á continuación  para el dia 9, de  d iez á 
j dos de la tarde:
I Atrasos: Intereses de resguardos no de- 
jp ositados, primer sem estre do 1872, fa c­

tura núm ero 2.304 do señalam iento; se­
gun do sem estre de 1872, factura núm ero 

¡1.979 de id .; prim er sem estre de 1873,
■ facturas núm eros 833 y  2.158 de id .; se- 
I gun do sem estre de 18T3, factura núm ero
2.:363 de id .; prim er sem estre do 1874, 
factura núm . 2.290 de id .; segundo se ­
mestre de 1874, facturas núm eros 956 y  
1 916 de ídem ; prim er sem estre do 1875, 
factura núm . 1.864 de id .; segu ndo se­
mestre de 1875, factura núm . 1.694 do 
Ídem ; prim er sem estre de 1876, factura 

I núm ero 1.090 de id.
Bonos del Tesoro, prim er sem estre de 

1875, factura núm . 72 de señalam iento; 
prim er sem estre de 1876, facturas n ú ­
m eros 192 y  193 de id .; segu ndo sem es­
tre de 1876. facturas núm eros 5, 64,
65, 67, 68, 69 y  141 do id.

darón m ucho á los inteligentes. Invita- 
¡[nos á estos á quo no d ^ en  de ver ese 
cuadro, sobre todo de noche, en  quo, 
convonienterneni-o dispuestA la luz, pu e­
de apreciarse su mérito.

H em os tenido el gusto do recib ir e l  
núm ero 2 del ilustr.ido co lega  la Crónica 
de la guerra, periódico que está llaujado 
á obtener una gra n  aceptación  del p ú ­
blico, no solo por las interesantes cues- 
tioaes de que se ocupa y  que son objeto 
de la atención general do toda la Europa, 
sino tam bién por el lujo de su pu blica ­
ción  y  m agníficos grabados que le ador­
nan y  que representan los hechos de 
armas más notables de la  guerra de 
Oriento.

A gradecem os al director de la Gaceta 
agrícola del minuUrio de Foriiealo la aten­
ción  de remitirnos encuadernados los 
c*os tom os publicados hasta fin de Marzo 
aiit-erior, y  de los cuales nos ocuparem os 
tan pronto com o lo perm itan nuestras 
ocupaciones.

El Sr. D. Teodoro Guerrero acaba de 
publicar el .«legundo tomo de la nuera 
serio de los Cuentos de salón, preciosa obra 
quo está llatnando, con  justicia, la ater.- 
cion , no solo de las personas que se d e ­
dican á la carrera do las letras, sino 
tam bién de todas las clases sociales.

El reputado autor publicará tam bién 
en breve una im portante obra titulada 
Z a ' fábulas e¡i acción.

H eaios tenido ocRsion do ver el lib re ­
to de una bellísim a zarzuela en un acto, 
original' de D. Jesús López Góm ez, re ­
dactor de la Revista de Beneficencia, Sa-, 
nidady Establecimientos Penales, que ha de 
proporcionar m uy buenos resultados á 
la em presa del teatro á que se entregue 
para su e jecución .

REVISTA COMERCIAL

K ISC E LlíéE A .

H ace algunos dias que está llam ando 
la atención de los transeúntes por la ca ­
lle de Peligros un cuadro al óleo, de  ré-, 
guiares d im ensiones, expuesto en  la ; 
tienda de objetos de lujo del Sr. E g u ia . ' 
Es de gusto moderno, y  su dibujo, com - 
pesicion  y  co lorid o ,son  acertadísim os.! 
Rcipresenta el estudio del pintor en el

Dn, ó ai». «.*  A ._____ n ióm ento en que, copiando del natural
un grupo de m endigos, entra á visitar al 

-u ltatuos dicha sciiora o alguna de artista una uristocráticA fam ilia inglesa;
Su autor es un jóv en  catatan, Sr. L love­
ra, de quien hace tres ó  cuatro años, y  
siendo solo aficionado se exhib ieron  en 
Madrid algunas acuarelas, que adquirió 
la señora duquesa de M edinaceli, y  agra-

Segun noticias de üü coTegri, S”. 5L la 
feina doña Lsabcl nO‘piT»i.'«a abnrtdóliar

.«(tj-o ( t i l
  _______ alguna

«Us augustas hijas tieneii que tom ar los 
«años de mar, fijará S. >1. un puerto de 

Península.

E l sábado noche fué bárbara-

MERCADOS NACIONALES.

Escasa anim ación ha reinado durante 
la octava última en Santander, á causa 
d é la  paralización del m ercado de hari­
nas, alma del com ercio de aquel puerto. 
Los tenedores, sin e m b a rg o , han c o ­
m enzado ú ceder, y  los que poco  há 
rehusaban vender á 20 rs. arroba, la han 
vendido ahoríi á 18 rs., sin que por esto 
se active la dem anda por e l tem or de 
bajar aún más los precios.

Durante la sem ana anterior se despa­
charon en Santander: para Am érica 
15.198 barriles y  sacos do harina; para 
la Península 2.(i29 sacos de id ., y  para el 
extranjero 3.748 sacos do harina y  646 
mil cuatrocientos ochenta kilogram os de 
trigo.

En igual período se im portaron por la 
Via marítim a 1.000 cajas de azúcar, 9."> 
sacos de cacao, 15 pipas de espíritu 
181 000 kilógram os de bacalao. 3 000 
barriles y  60 cajas de petróleo, 51 cascos 
de aceite, 1.215 sacos de arroz y  99 cajas 
de jabón .

Los azúcares cierran m u y firmes, ha­
biéndose colocado algunas partidas de 
im portancia y  siendo bastante regular 
la dem anda. Los cacaos están encalm a­
dos, habiendo reem barcado un vendedor 
con  d irección  á Barcelona 1.000 quintales 
Guayaquil que no quiso tom ar una casa 
de com ercio  á 33 pesos. Tam bién se han 
hech o  algunas transacciones en aguar­
dientes, de que se han em barcado 3.000 
garrafones con  destino á Am érica, pro­
cedentes de una fábrica de Reinosa, co ­
tizándose á 54 rs. cántara de 39 grados, 
sin casco.

Sigue la calm a en Valladolid.
A nteayer, á pesar de que las entradas 

fueron regulares en am bos m ercados, 
solo se pagaron los trigos de 45 l (2 á 
46 reales las 94 libras. En harinas no hay 
operaciones, y  los precios son nom ina­
les, habiendo cedentes á 16 3¡4 reales 
arroba de prim era, y  á 15 1[2 de se­
gunda.

El m ercado de trigo fué el martes re­
gu lar en Arévalo, habiéndose presenta­
do unas 3.000 fanegas, colocándose con 
anim ación á 44 y  44 li4  las 94 libras, 
centeno de 25 li2 á 26: cebada de 16 á 18. 
La feria ha contribuido á la anim ación 
del m ercado, habiéndose presentado m u­
chos ganados, tanto mular com o caba­
llar, lanar y  vacuno, realizándose m u­
chas ventas á precios elevados, particu­
larm ente mular. Esfíérase allí una buena 
cosech a  de trigo, algarrobas y  cebada.

Muy desanim ado estuvo el m ercado 
en Torrelavega, estando poco surtida la 
plaza de graiíos y  aun m enos el de cer­
dos, siendo insignificantes las transac­
ciones.

L o pj'Opio ha sucedido en Tudela de 
Duero, donde la baja de los precios ha 
desalentado m ucho á com pradores y  te­
nedores.

En C íudad-R odr^o ha llovido algún  
tanto, y  el mercairo ha estado anim ado 
con  m otivo de haber acopiado un espe 
cu lador de Sítlamanca de c in co  á seis 
mf! fanegas de caudal, que se vende de 
38 á 40 Ts. fanega.

Quéjanse de Herrera de P isuerga do 
que el cam po está malo, siendo la cose­
cha  quo se espera de las más cortas en 
trigo  y  en las demás sem illas se prom e­
te  buena. I.os precios del trigo van d e ­
clinando, detallándose de 46 á 47 reales 
las 92 libras; en la estación se h a  vendi­
do en partidas á 47 1¡2 y  48 rs. fanega. 
Sin em bargo, los labradores no ceden  á 
n ingú n  princip io en la creen cia  de que 
volverá á subir.

De Garray (Soria) nos escribe nuestro 
d iligen te correspon.sal;

Garray 3 de Junio de 1877.
Señor director do E l Popular.

Muy señor mío: En el cam pillo de esta 
com arca tenem os una cosecha  casi in ­
m ejorable según se han puesto los sem ­
brados en  estos últim os dias á conse­

cuencia do  ̂ la s agfnas han caldo, pues 
aun cuando el caitu o lia criado porque­
ría. ésta se eren ilosapjirecerá por las 
cóiitínuas escardas de los labradores. 
EJ_p_reciq de los grunos ,n.o h a  variado, 
pues se cotiza á l .'>s mismos precios que 
en mi revista anterior.

Lam éntanse de Villafranca del Vierzo 
que las lluvias que han vuelto á caer en ; 
aquella com arca con harta abundancia, ■ 
han frustrado todas las esperanzas de un a 
buena cosücha; los sem brados se han 
llenado tanto de 3’’erba, que algunos solo , 
sirven para forraje; los trabajos de cava i 
en las viñas, la siem bra de patatas y  le- i 
gum bres han vuelto á paralizarse, de 
modo que tienen un año de hambre y  
miseria, viéndose centenares de b r a c é - ; 
ros dem andando trabajo sin poderlos j 
ocupar. El m ercado, poco concurrido y  : 
eu alza los precios do los artículos. En I 
vino tinto dol país no h ay  ventas. ■

En varias com arcas de Aragón han 
causado las inundaciones grandes per- ! 
jiúcios. y  sobro todo en  .Ja provincia de  ̂
Huesca, donde el desbordam iento de los ; 
rios y  barr.sncos ha acaricii\do grandes 
dest.!'Ozcs en los pueblos de la montaiia. 
íirincipalm ente en los ca.'ieHos, mnntes 
y  terrenos de cultivo. E.sto ha m otivado 
se paralicen la actividad com ercial quo 
precisam ente casi solo reina en la  alta 
m ontaña en esta época.

De nuestro activo corresponsaj eu  Bol- 
taiia, recibim os la sigu iente carta:

Boltaña (Huesca) 4 Junio de 1877.
«Señor director de E l  P o p u l a r .

M uy señor mió: Las lluvias torrencia­
les de la sem ana últim a han causado 
perjuicios de consideración  no solo en 
los cam pos, que por estar en flor y  aho­
ra aplanados por tan continuo llover, se 
cree que no darán mas de una mediana 
cosecha, sino tam bién en  las huertas 
cuyas tierras en m uchos pueblos de esta 
ribera y  de la del Cinca, han sido arras­
tradas por la im petuosidad dé las cor­
rientes; haciendo cada vez más. menos 
lleva<hira la triste suerte de los labrado­
res que en pocas horas' ven desaparecer 
el fruto de tantos afanes y  trabajos.

El puente de Ainsa sobre el Ara, ha si­
do arrastrado por las aguas, quedando 
por tanto incom unicada por aquel lado 
toda la parto alta de la  m ontaña, que pa­
ra pasar ahora el rio tendrá que hacerlo 
jor Boltaña, con  un rodeo de c in co  
lO r a s .

La fuerte avenida del barranco San 
Martin, en las inm ediaciones do esta v i­
lla, ha inutilizado tam bién los trabajos 
de cim ientos que tocaban y a  á su tin, 
para el puente de la nueva carretera en 
copstruccion .

Sin em bargo, en general tenem os bu e­
nas noticias de A ragón , donde se pre­
senta una buena cosecha, y  los viñedos 
y  olivos ofrecen tam bién un escelente 
cariz. Los negocios están encalmado.^ co ­
mo en el resto de la península.

Calma ch ich a  en Barcelona, no h a­
biéndose efectuado durante la semana 
últim a más operaciones que las precisas 
para el consum o, escepto los azúcares y  
cueros que, por su esca-sez y  alza en los 
m ercados extranjeros. son>1os ramos que 
han perm itido llevar á térm ino algunos 
contratos, que pudieran lucir por sus 
cifras, á no quedar tan aislados.

E h aceites h ay  regulares existencias y  
están surtidos los com pradores, razón 
por la cual han sido cortas las operacio­
nes. Los precios de los aguardientes han 
m ejorado, siendo la dem anda bastante 
activa. En algodones, no obstante las 
buenas noticias recibidas de L iverpool y  
otros m ercados regulares, n ingu na reac­
ción  favorable han esperim entado. Los 
arribos han ascendido á 6.575 balas de 
distintas procedencias. En azúcares h ay  
buena dem anda y  cierran firmes. M uy 
encalm ados los cacaos, cortas existen ­
cias y  escasos pedidos de cafés. El c o ­
ram bre y a  hem os d icho que está en alza. 
Siguen encalm adas las harinas y  con 
precios flojos, continuando igualm ente 
abatidos los trigos de que h ay  regulares 
existencias. Los vinos sin variación.

Tam poco es m uy halagüeño el aspecto 
que presenta el m ercado de Tarragona. 
Aparto de algunas ventas en azúcares y  
aguardientes, cu yos precios siguen en 
alza, los dem ás artículos han perm ane­
cido estancados, presentando m ucha fir­
meza los cacaos y  cueros. En cereales y  
harinas, á pesar de la cortedad de e x is ­
tencias la calm a es com pleta  por falta 
de com pradores, reinando la  misma ó 
m ayor paralización en la industria.

Los labradores se disponen y a  para la 
recolección  en Lérida, y  so presenta bas­
tante regular. Las que más prom eten son 
las de aceite y  vino. Las huertas inm e­
diatas al Segre han sufrido a lgo de la 
avenida del rio.

Las noticias de Valencia y  Múrcia son 
poco  satisfactorias, á causa de la sequía 
que sobre todo en A licante pone en  djiro 
trance hasta el consum o de la capital. 
En V alencia  calm a m ercantil. I.os acei­
tes del país superiores, siguen  sin varia­
ción  en  los precios y  los do Andalucía 
escalonados, declinando algún tanto, 
cerrando el m orcado con bastantes ex is­
tencias y  poca dem anda. Sigue la  calma 
en harinas y  trigos, siendo los prtícios 
nom inales. Pocasentradas de aguardien­
tes y  escasa dem anda.

De la  cosecha de Andalucía tenem os 
las m ejores noticias, salvo parte de la 
provincia de Alm ería. Las labores del 
cam po com ienzan  á estar en su ap ogeo, 
habiendo em pezado la siega en m uchos 
puntos.

De Ubeda recibim os la sigu iente  carta 
do nuestro activo corresponsal:

•iUleda 6 de Junio de 1877.
Señor D irector de E l  P opular. 

M uy señor mío; H ace c in co  dias que 
se em pegó la s iega , y  en estos dias son 
tantas las cargas de mieses que entran 
en los egidos, que están y a  casi cubier­
tos; se esperaba con  ansia que llegase la 
recolección , pues si bien  h ay  un  gra n

año á la vi.st!i, no había trabajo, y  m ul­
titud de padres de familia se ocupaban 
en pedir lim osna para dar de com er á 
sus hijos, aun todavía no están cubiertas 
todas las necesidades: el pan, qne es el 
prim er artículo, tiene el precio alto, de 
doce cuartos, y  no h ay  esperanzas de 
baja hasta que salga -el trigo nuevo, las 
existencias que había del año anterior 
so han acabado; la nueva fábrica de hari­
nas no puede m oler lo que se desea y  no 
m oleria nada si do los pueblos inm edia­
tos no llevaran trigo, aunque poco y  
malo.

De la langosta no se dice nada de par­
ticular; so encuentra en eí-tado m uy pe­
queño, y  no podrá desarrollarse este año, 
no habiendo heclio daño, habrá matado, 
según ten go entendido, tres cuartas par­
tes de la que ha salido.

En el m ercado apenas si h ay  m ovi­
m iento; solam ente e llr ig o , quo. com o ho 
d icho antes, el poquillo que viene es el 
qne tiene alteración siem pre al alza.

Los precios de los artículos son los 
mism os que los de la sem ana anterior, 
excepto el trigo, quo es á 54 rs. las 93 
libras.»

Los precios al detall son los siguientes:
BARCELON.V 4 de Junio.— Aceites: 

Cotizamos de 22 1[2 á 23 duros la carga  
de 115 kilos por las ciases de Andalucía, 
y  do 25 á 26 por las clases corrientes de 
Tortosa, Urgel y  otros puntos del país, 
sin derechos de consum o.

Los aceites de algodon  de 20 á 21 li2 
duros id

Las botijas de una arroba castellana 
para Ultramar do á 26 1[2 reales franco 
á bordo.

A guardientes: las circunstancia de 
ser cortas las existencias y  la dem anda 
algo más activa, h ace quo los precios han 
m ejorado y  se sostengan con firmeza á 
los tipos do espíritu de 35 grados ia pipa 
jerezana, franco á bordo, do 93 á 94 duros 
con  casco.

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.
COTIZACION OFICIAL.

ÚLTIMO? paRCios

FONDOS PÚBIIOOS.
Del 6. Del 7.

Róinta perp. 3 por 100.. 
Idem  fin  de m es............

10‘87 10-90
10-90 00-00

Idem  fin del p ró x im o .. 00-00 10-95
Renta perp. exterior.. 00-00 11-25
Deuda del p erson a l... 00-00 00-00
Billetes H ipotecarios.. 101-00 101-00
Bonos del T esoro......... 57-75 £>7-00
Resgs. Caja Depósitos. 00‘00 00-00
A gosto 18.Í2 de 2.000.. OO'OO 00-00
Julio, 1856, de i d .......... 00-00 00-00
Obras publicas, 1858.. 
Ferrocarriles de 2.()(V.1

OO'OO 00-00

reles, 1 “ JuUo 1S74.. 19-.50 19-50-
Id. d e l . “ de D bra.i874.i i)i)-00 00-00
Id. emisión de 1875----- OO'CO 00 00
Id. de 1876....................... 00-00 19-15
Id. nuevas 1877............. 19-00 19-20
Id. de 20.000 r s ............. 00-00 OO'OO
Banco de España......... 190-00 193'50
Cédulas del Banco h ip. 96'75 07'00
A cciones dol m ism o .. OiJ‘00 00-00
O bligaciones d e ltim b . 100-00 101-00
Lóudrea, á90 dias fecha. 47-00 47-60
París, á 8 días fe c h a .. . ' 4-9i 4-95

A últim a hora quedaba la contratación 
á los precios siguientes:

Idem  fin  de mes, 10‘875.
Idem  ün próxim o, OO'OO.
O bligaciones Banco y  Tesoro.— Série 

interior, S3‘75.
Idem  en pequeñas, 83‘75.
Idem  serie exterior. 83‘75.
Idem  en peque'«aí!. OO'OO.
Deuda am ortizable con  interés al por 

100, 23-00.
Sostenido.

SECCION RELIGIOSA.

S anto  db  h o y .— El Sagrado Corazon 
de Jesús.

Cultos.— gana el Jubileo de C uaren­
ta Horas en la iglesia de religiosas Sa- 
lesas (calle de la Redondilla), donde co n ­
c lu y e  la novena del Sagrado Corazon de 
Jesús: á las d iez será la misa m ayor con  
serm ón que predicará el P. Torre, y  por 
la tarde á las seis, en los e jercicios, será 
orador el P. Pedroso, con clu yen d o con  
solem ne reserva.

Se celebrarán solem nes funciones al 
Sagrado Corazon da Jesús en las igle.sias 
siguientes: en  San Luis, monjas del Sa­
cram ento. la Latina. San Máreos, San 
Pascual, Olivar, Santiago, Loreto y  Tri­
nitarias.

Visita de la Córte i e  ü/ar/a.—Nuestra 
Señora de la C oncepción  en San Pedro, 
en San Marcos ó eu  -Montserrat, ó la de 
la Medalla M ilagrosa en San Ginés, ó la 
de la M isericordia en San Sebastian.

ESPtCTáCULOS PARA HOY.

PRINCIPE ALFONSO.— (Com pañía A r- 
deríus). — A  las nueve.— T. par. —  El 
doctor Ox.  ̂ ^

APOLO.— A las nueve.— El tanto por 
ciento — En la ca rá  está la edad.

PRICE.— A  las n u e v o —Greniie y  v a ­
riada función  de e jercicios ecuestres y  
mmnásticosr. en  líi que tomarán parte 
la fam ilia Bourgeois y  ia aplaudida

^PAR Q U E DE M A D R I D .- (S k a t in g -  
Q]ut,_)_Hora.s de sesión: D e 'c in co á diez 
de la mañana y  de cinco de la tarde al 
anochecer.

i
; )|
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MADRID.— 1877.
I m p .d e  E l  P o p u l a r , á cargo deF. Nozal,

Calle de las Huertas, núm . 70.

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

CO^ m e d a l l a  d e

e n  l a  E x p o s i c i ó n  d e  V i e n a  «2e I S V S ,

ÍN IO A  M E D A L L A  CON CEDID A Á  E SP A ÍfA  EU E L  KAM O D E  C A íá S , 

a x c o  CLASES DE CAFÉS MOLIDOS. 

DEPÓSITO G E N E R A L : calle Mayor, 18 y 20. 
SUCURSAL : Montera, 8.

M A D R I D .

Lotería de Dinero alemana!
en «1 importe de

7 .476 ,í 20 í „ „  37 .580,600
Marcos ale. .ane». Realss oro.

Esta Lotería r« aprf bida per el ficbicTro .'1< f f í r  Cf H¡ irbutpp 
garantida con toda la Hacienda del Estado, por lo cnal la solidez de 

«dmite duda algunc.—  Son emitidos solamente ' 
7 t > . » 0 0  Ltilelei; oH ^ in a lc íi (Número \ hasta 79.600). La pro- ¡ 
habilidad do psiiar puede liRmarse f^randis'ina, por one, según 
programa oOcial de sortees, deben ganar J S .O O O  b i i lc lc s ,  d e ’ ' 
los 79.BOO, es ^ecir. más q«o la nr.ilad. Todos los iS.t'OO premios 
importa», como fjr.eda dicho, 7.476,120 Marcos, y son fortesdos c 
en 7 divisiones, b»jo cf nUola de la dipulicion financiera nombrada ! 
cun e*te objeto por «1 G-. bicrno. Lo* 7 sortee s se »igneD prontouno i  ; 
otro, de suerte que y.' óentro do algnncs meses estarán toimiBados 
todos los sorteos, y con ellcr toda la jogada. Kn el caso más diehoio, ?  
se pueáe salir con les premios priccipalcs, entre los ií.OlO de

3 7 5 , 0 0 0
Marcos alemaces.

1 .8 7 5 ,0 0 0
Reales.

Especialmecte cortiene todavía premios principales de
1.2.50,000 Reales

625.000 Reales
400.000 Reales
300.000 Reales
250.000 Reales
200.000 Reules
180.000 Reales

3 á 150,000 Reales
125.000 Reales

4 á 100,000 Reales 
8 á 75,000 Reales

60,000 Reales
19 á 50,000 Reales 
3 á 40,000 Reales

20 á 30,0(K) Reales 
3 á 25,000 Reales ,

53 á 20,000 Reales 
200 á 12,000 Reales 

5 á 10,000 Reales 
3 á 7,500 Reales 

410 á 6,000 Reales 
621 á 2,500 Reales 

Etc., etc., etc.
En junto, como ya íe dijo, 4i.000 premios, con nn importe de 

7.476,120 Marcos, ó sean Reales 37.330,600.
£ l  premio más bajo de cada « «o  de los 7 sorteos importa más 

que el precio dt « «  Hílete. Contra remesa del importe de

R e a l e s  1 8 0  por-vn billete original entero 
R e a l e s  O O  por MEDIO billete original 

en letrís sobre Madrid, Batceloca, libranzas del Giro Mútao sobre 
cualquiera plaza de Espaoaó timbien en sellos de correo españoles, 
enviamos como banqueros encargaJos de la venta de estos billetes 
por correo est, s titulas revestidos con el escudo áel Estado j  por lo 
primero valederos para los 3 primeros tortees á todos puntos de Es­
paña. Despnes de verificados los tres primeros sorteos mandiremos 
nuevos billsiei á los interesados i  tiempo para les 4 sorteos restan­
te». Asi i  todos se da ocaaion de participar en todos los 7 sorteos. 
A cada remesa de billetes adjuntamos gratis el programa oficial de 
todoi los 7 sorteos, y despucs de cada sorteo remitiiemos luego, sin 
que se necesite pedirlo, la detallada lista por la cnal se ve exacta­
mente el resaltado dcl sorteo. Los importe* ganados pagamos luego 
y con discreción [si ej degrado también en ei paradero del premiado 
y en oro español, paes tenemos relaciones con todas las pltxai de 
España para facilitar ttles desembolses.

Esta Lotería ofrece fuera de la grandísima probabilidad de ga­
nar, debiendo salir con premios mas que la mitad de los billetes, 
a o n  especiales T ín t a la s ,  porque la contro'a del E'tado s* extiende 
sobre el número de los billetes emitidos, «sí como sobre todos los 
sorteos que h a n  de s e r  celebradas, por cnyo motivo é todos es dada 
plena seguridad en cualquier respecto.

Ei salteo se fijó ofic almecte pa a los dias

15 y 14 de Junio del a. c.
Por esto los que quienn probar la suerte y participar en est« 

juego extraordinario gusten dirigir luego las órdenes confiada y d i­
rectamente á nosotros y pueden estar seguros de que les sirvamos con 
prontitud y esmero.

I S E N T H A L  & C .'.-.
Banqueros y agenits w incifales.

I la n ib u r^ o  (Alemania del Norte).
Las carias de cua’quier punto de España llegan i  Hamborgo & 

las 80 horas. La correípcndeccia se hace en español. . (S.390)
Stotier.

¡¡ SUERTE Y  b i e n e s t a r  

7 Millones 476.120 Marcos
ó sean

57 Millones 5S0.000 Reales oro

importa el total de los premios de la Grca lotería de Dinero, ga­
rantida por el Estallo aleman de Eam lwgo, cuyo establecimiento 
merece todo el interés del público. El mi»mo contiene solo 79.500 
billetes de los cnales 42 000 de stguro han de ganar. Todos loa 4J.000 
premios son decididos en 7 dimisiones. Los rurteos de todas las divi­
siones estarán concluidos ja  dm trode algunos meses.— Entrelos 
42.000 se hallan los siguientes premios principales, a saber, un p e- 
Bdlo maycr y prima en el caso más dichoio de

3 7 5 .0 0 0  ó sean
Marcos alemanes en oio. 

Especialmente premios de

1 .8 7 5 ,0 0 0
Reales en oro.

Marcos = Reales Marcos = Reales

250.000 =  1.250.000 40.000 _ 200.000
125.000 = C25 0Q0 3(3.000 = 180.000
80.000 = 400.000 3 á 30.000 --- 150.000
60.000 — 300.000 25.000 --- 125.0QO
50.000 = 250.000 .i á 20.000 100.000

y w,%chos de Marcos 4 5.C00, 1?.00í>, 10.000, 8.000, 6.000, 5,
4.0Ü0, 2.400, 2.000, 1.500, 1.200, 800, etc , etc.

PROTECTORA RENEFICA
Asociación de socorros para casos de en­

fermedad, autorizada por real orden.
Establecida en Madrid, ■

Calle A lajor, número 1 4 .
* , P®*" pasar á sos socios dd salario d e 40, 30
o to reales diariamente mieutrís estén enfermos, y además laa viaiUs da 
Bsediej) gratuitas. Para obtener esto, solo se satisfact 4, 8, ó <6 rea­
les cada mes, todc con arreglo á los Estatuios de esta Asociación, con 
otras v e D lf j í !  que disfrut' b sus asociados segnn lai condicionas de 
aquellos, les cuiles se dan gratis en las oficina» de «qnelli dirección, calle 
M iyor.núm. 8. ’  i .309

_ Centra remesa de letras icbre Maaiid, Barcelona ú otros puntes 
principales de Kspiña ó lanJuen de sellos de correos eipaño'es del 
imparte de

R e a l e s  1 8 0  por urr billete original entero
R e a l e s  « ? 0  por MEDIO billete original 

envía la casa barca abfjo firmada por correo e/los billetes origina­
les reve-tidos con el etcudo del Eiiado y para las 3 primeras divi­
siones á todos puntos de España. Para las demas divisiones los b i­
lletes citarán también á dispcsicion de los interesados legun el plan, 
de suerte que puedan participar de t;dos los sortees. Cada partici­
pante recibirá el detallado programa olicial del sorteo, y despnes de 
los sorteos de premios todo jugidor recibitá la lista oficial d« los 
premios y los importes gancdos se macdi.n con prontitud y discre­
ción. Mis extendidas relaciones cnn ese país me ponen en estado de 
remitir en oro españo. á les premiados los impertes ganados á su pa­
radero, cualquiera que fuere.

Mi casa existe oesde 1820 y muchas, veces ya desembolsó á los 
jugadores les p’ etcios grandes del inrporte de:
R e a le s  1.800.000, l.:550.000, 1.270.000, 1.125.000, 915.000,
900.000, TOO.OOO, frecuentem ente 760.000, 750.000, 600.000,
450.000, con  m ucha frecuencia 390.000, 300.000, 240.000, 

20P.OQO, 180.000, 125.000, 100.000, 75.000, etc.
En á6 de Mayo del año corriente fuá g'nado j  desembolsado por 

mí á un cliente el premio mayor de Marcos S62.400 ó sean Reales 
4.362.0 O, con cuya cantidad* se hubo sacado el número 343. Eite 
resultado valió i  mi casa la fama de ser la mas afortunada.

Por esto suplico al apreciado pfib ico dirigirme sus órdenes di­
rectamente para ei próximo sorteo que se fijó eflcialmente para loa 
dias

13 y  14 (le Junio del a. c.
Luz Sams. Cohn, 

expendicioii principal y  casa banca.
l lA A I l t L 'H C O  (Alemania del Korle).

Lss carias 1 egan d* lodos puntos de España á Hamburfroá las 
80 horas. La corresponde!)cia se hace en castellaro. ( i .404)

Steincr. ,i

j a ü a b e  p e c t o b a l  d e  r . h e e n a k d e z
I*recto, JO rs. fraseo.

Eficacíiime en toda clase de teses y catarros pulmonales; asma, irr i-  
tacion de garganta y bronquios.

Este Jarabe, de un palndar agradable, produce les más seguros y sa­
tisfactorios resoltados en las enfermedades enumeradas y en cualquier otra 
que tenga por base una lesión orgánica del aparato respiratorio, propor­
cionando ur bíeceslar y rirstrujendo gérmenes de enfermedad, tal vex la 
mas temible de cuantas aílrgen á la humanidad.

Depósitos en Madrid: farmacia de R. Hernández, calle Mayor, 27 y 29,—  
Moreno Uiqael, Arenal, 2.— Alicante; Mayor, (2.277)

Pizarra, francesa.
Se venden 30.000, á precio muy 

arreglado, por desocupar el local. 
Plaza de Quevedo, nüm. 6. (2.353)

IMPORTANTÍSIMO
El Papel Rigollot para sinapismos 

es ei único adoptado eu los hospita­
les civiles de Paris por SS. EE. los 
ministros de la Guerra y de la Mari­
na de Francia, para ei servicio de las 
ambulancias y de la armada.

El único adoptado por el Almi- 
rant azgo para el aervielo de los hos­
pitales marítimos y militares de S. M. 
la Reina de Inglaterra. Emperatriz de 
Us Indias.

El único cuya entrada en el Impe­
rio está autorizada por el Consejo Im­
perial de Sanidad, del Czar de todas 
las Rusias. 2281

Heladora italiana.
Máquinas para bac.'r toía clase do 

helados sin nieve, ni gasto, porque 
la materia refrigerante (jne se em­
plea se tejíenera y sirve indefioida- 
ruente. Despichos: Espoz y Mina, 13; 
Fuencarral, 37; depósito doade se 
hacen experiencias. Cid, S. Para los 
pedidos dirigirse á D. A. Barrueco; 
Cañizares, 4, segundo. (2.323)

POLONIA SANZ,
d e n t is t a ,

avisa á sus nam*rosos amigo» y parn 
rroquianos haber efectuado su tras­
lado, y ofrece sa gabinete (barrio dW 
Argüelle»), Tutor, 34. (2.364)

APARATOS E U C T R IC O S .
ILDEFONSO SIERRA, CONSTRÜCTOE

Especialidad en electro-medicina- 
lís, c»mpanillas eléctricas, para-ra­
yos para edificio?, tubos acústicos 
para estsblecimienios y carruajes, 
oMetos para grabadores, Lobo, 8, 
duplicado.— Catáhgos gratis. 4.93S1

APOCEMA DE S í LUD LEMAIRE
La Apócema de Salud^jemaire, em­

pleada por muchos médicos, es ei 
más íuave laxativo retroswnte; cara 
la CONSTIPACION más perlin»* y ja», 
afecciones que la acom^panan; esta» 
son las ALMORRANAS, Hislerico^ 
Sota, Reumatismos, ]aqueciis. Con­
gestiones cerebrales, y restablece la» 
funciones digestivas del estómago. 
(Véase la Instrucción.)— En Pwt»»- 
farmacia Leaiair», 1 4, níe de Gram- 
moat. Precio. 12 rs.— Kn M ad'id, 
por mayor. Agencia frauCú crpRaoia, 
Sordo, 31; por : w .  .V. J i -
que), Ejcolar, Ortega, Sanch-z Oca- 
n» y G»rc«;á.  J

COLOCACION.
Un caballero instruido en los dife­

rentes ramos do la admiiiistracion, 
que posee varios idiomas, y entre 
ellos habla corr*ctamenle francés^ 
desea ocnpa so en cas* de a.gan U- 
tulo ó particular como admini.tra- 
dor, secretario, etc. eto.

T a m b ié n  se  f n c s f g a r á  d e  la  c o r -  
ro s p o n d e a c ia  e x l t s o j í r a  a ig u n  e ^  
tabl^«'irsú^nlí> co o ií ’ rciR) ó  in ou sln a l^ r 
ó d e  la  r e p r c s s D t tc  o n  de i . lg u a a  e m -

^"^Dkigirse á D. Antonio Miranda, 
Huertas, 64, segundo

(x.40*)____

DE i.VS 
-s

t r i n c h e r a s

EXIGIR 
ESTA IRftRCi;u n o  Z£iÍS¡Z10 vajilla, ojjetos del

culto r ^ ig io s o , gnaraiciones ; a r i  caballos, adoraos de c a ira ije s , v toao objeto d t  ccbre,^ 
r a o l i í f l a q a é . c o n e l  BLEU D’ARGENT PUR ( A Z U L D E P L J T í  P ü R D .  C a r r t w / á r f o .v » »  
r . u n o  é  » M O / é í ¡ s ¡ p o .— l U n i s , r - ’  V IA R D  5  '»  ru é  .A i ü i e r .- M A U i u D ,A g e n c i a  f r a n c o - e s i i i f i o i a ,
i i u r d o  3 1 ;  p o r  m e n o r  i  l ü  y  8  r *  D a s c o jc i i  las ¡ ir in o ip a le s  jm i í i m i e r i i s  y  t ie n d a s  d e  q u i n c a lla .

|-\ETR.4.S . _
IJpáginag intim-s do la guerra y  
la paz desíe 4868 basta 4875. üa 
tomo ea 4,® con 10 láminas.

Esta obra, en extremo curiosa y  
de la que ya fe han hecho do» nu­
merosas ediciones, coesta 20 realas.. 
Eos siiícritores de El P o p ü la b  po­
drán adquirirla por 12, envwndo sa 
importe á la admiuiílfacicn, Pr&-*“ 
do, 1 S , Madrid. (2.388)

A WÜESTROS SÜSSRITORES
Por 4 2 r». »« mandan fr».aec> 

portí las Jpreci&tó't novela# litalida» 
A doc* letil püs dt eMwi, * toaaai. 
L t  Uyt%ia, d* los reyts, * tomo».
La mejor rscoraendacion fua p o -  

4*iv.v>» hacer, decir «u* *u aalor 
«3 fil íejundo V conocidiiiíío nove— 
li'jia áoQ Torcu,-»to de Tánago f  tía -
tí6*. . .

Diricirie con su importe anticipa­
do á don Miguel P. García, PradOy 
II, Madrid 4849.

CHOCOLATES
DE

MATIAS LOPEZ Y LOPEZ

MADRID.-ESCORIAL

Se vende en los establecimientos más importan­
tes de España; y  á ñn de que no lo confundan 
con otros, exigir la verdadera marca y  nombre.

(2 .248 .)

P0LT08 PASA HACIR LA IQUOR TINTA QDI SB CONOCI.
Por * r». » i *  euarlillot superior sin poio;
Por t  idea  dos cuartillos tinta iinpátiea, para copiar sin eoiipet«iiCi« 

pues sirve para eopiar dos veeea con ana Misma carta.
A loa libreros i;ae to a e c  ¿e  40 caja* en adelante, te les abosarí el io  

o«r 4 00. • .
No puede Kandarae por eorreoi. Se vende en la Ad«inistr»eion da ««t» 

periódiee, y en ia librería de don Salvador S. Rubio, Carretas, 34.

¡QUÉ BONITA POLKA!
ROSA DE PLATA se titula uaa preciosa composicion para piane, origi­

nal de D. A lb e b to  E s t ira d o .
Algunos directores de bandas militares la están instrumentando para 

ejecutarla en breve.
Se vende en la casa-almaccB de D. António Romero. (2.395}

Ayuntamiento de Madrid




